
PROCESO EJECUTIVO No. 2021-290 
 
 
Ejecutoriado el auto que resolvi9ó la reposición pasa al Despacho en la fecha. 
 

Bucaramanga, 17 de febrero  de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, diecisiete de febrero  de dos mil veintidós. 

 
 

De las excepciones propuestas por el demandado EDGAR MONTAÑEZ DURAN a 

través de apoderada judicial, córrasele traslado al ejecutante por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

              

                    Bucaramanga, 18 de febrero  de 2022 
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